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DECRETO número H

PODER EJECUTtVO
Q D B ER N A (T O N —Inform e presentado a] Coog eso 

Nndonat por e) Secretario de Estaiio eo el Des
pacho de Gobtrnarión . correspondiente ál¡W2- 
1903.

IKSTRUCCIOX P U B L K 'A —Se ¡tdmite una re n u n 
cia—Se prorroga e) presente Curso académico 
baata e! 31 de enero próximo—Se autorizan va
rios ^ s t o s —Se eren una piaza tie cscribíenle su
pernumerario para )a Bibiiotcca Naci'  na]—Se 
admite una retmttcia—Suprímese una beca—Se 
autoriza un gasto—Se admite ttna renuncia—Se 
nootbra un profesor 

AVISOS.

PODER LEGISLATIVO

Decreto núm. 12

EL CONGRESO N A C IO LA !.
Con vista de las exppai' iouba de ioa Ctuda- 

danoadonSIar i t] Gam ón y don Franeieoo 
Bcrtrand, en que matdiie^tat] qtto no pueden 
concurrir á erta ¡-apita] ú prestirr ¡a promesa 
OOnetituciotta] ( '¡uno p r t ' t t e r o  y  s e g u n d o  D e 
aignado á ¡a i'iesi iettoa ¡ie ía Repúbtica. 
reapectivantetíte, por motivos deetifermedad.

Conaideratttio: que ¡ie cor fortnitiad con e! 
articuto 9:1 de ia Cotistitución Foiídea, es 
detegabíe ia facu]ta¡i de dar poset-iótt á ios 
funcionarioH públicos,

UEi'htTA:
Artícuio único. — Deiógaseat Aieaide Mu 

nicipa) de ilatiii y ai Gobernador Político 
de Oiancho e] etteargo de ¡iar poeeaidn á 
ioe eeCore$ Gatuero y Rertrand, reepectiva- 
mente.

Dado en Tegttcigalpa, en ei Saión de Se- 
eiones, á ios treittta díae de! mea de enero ¡te 
caí! novecicntoe < uatro.

F. DÁVILA,
Ptesidente.

BAMUBL QÓMEX E., VALENTÍN DUMÓN,
Secretario. Secretario.

Ai Poder Ejecutivo.
Por tattto: Ejecútese.

MANUEL BONILLA.
E! Secretario de Estado en ei Despacho de 

Cobernaciótt,
SALOMÓN ORDÓNM.

GOBERNACION

U S i L O R M E
PtlESENTADO AL t 'ONGttFsO N.tClONAL POK 

EL SECRETA tttO t)E ESTADO EN EL DESPA
CHO DE GODERNACtÓN, COHRESPONDtEN- 
TE Á 1902-10(i:{.

Ngdotea Dt/itr/ur/oA.'
Vengo ante vosrrtros á cttmpür cott et p¡e- 

oepto cotistitn'io¡ta! que me obiigr á prescti- 
tar en ios primeros ¡itas ¡ie eneto ia Memoria 
de ios tiego ios púi)ti''os, en ei Ramo ¡ie Go 
bernacion, ¡i¡r¡íe ha pocos ¡tías A tni Catgo 
por ttombramicf)to ¡ie] sefior í^rc^idettte ¡ie !a 
itepúhiica.

Ai someter á ta ¡¡¡trobaciott ¡iet Congreso 
Naci'.na! ios a¡ tos ¡iel Poier Ejm.uttvo ett ei 
t¡ego<-iado que tue corresponde, q¡tier¡< matti- 
festar que et) et rties de dicientbre recién 
pasado comettzaron tttis trabajos, por to cuat 
¡i'-j¡) á mi antecesor ia re8paüg.ti)¡ii¡ia i y ia 
hotit'a que de aqttéiios se ¡ieriven, cot¡c,retán 
¡íoute tan sólo a reia' iunar concisa y ciara 
ntet te los 6uces¡'S nías ituportantes de ta C.ir 
tera que está á tni cargo.

Etupero, es tnaieriaitnente imposib'.e coiu) 
cer y estudiar, et) to¡ios sus detaiies y circuís 
tancias, ta inan t)! de ios negocios púhticos 
en ios pocos días Q))e iievode ay))dar ai señor 
Presidente de ia Repúbiíca en sus iabures 
a:íministrativ)s. Hago, ait) embargo, et es 
fue)Zo, y ai tt)i-n)0 tÍet))po exporgi ias razo 
t)¡-8 por ias cuales esta trabajo podría parecer 
insuti'ie))te.

Oü/eu Vóíóíí'co
No biet) se ievantó ei Estado de Sitio, la 

República <mw)et¡zó sn !narchacot)etitnciunai, 
V el Poder Ejecutivo pudo y supo consagrarse 
ai cutnpli)PÍe(!to de ia Constitución y tas 
ieyes.

Desde ett ios ttomietizos, á causa sin duda 
de la reacción ttaturai de tas sociedaties que 
pasat) de ia guerra á ia paz, una pequeña 
pofctóo de ¡fescontentos ba querido ver en 
ios actos ¡iet Poder Ejecutivo, motivos de 
censura, sin causa justideabie; porqtte, des 
pués de utta gtterra, exaitadas tas pasiones ¡te 
tos uttos por ta ¡ietrota, ias de otros porque 
tto Consiguieron ei coimode sus atnbtciottes, 
que no todos trabajat) por ei biet) ¡ie ta patria 
y et (ieber sagra¡io ¡je la cimiatiatila, tas de 
muchos por tiabito y por mal et)tet¡dii¡)S 
derechos, es muy ))atu)al y iegitima ia acciót) 
enérgica det G¡ bierno; ))0 ia acción ¡iespótica, 
sit)0 ia C0)¡8t¡tt¡ctot)c), ia que autoriza ia iey, 
serena y augusta, mitaudo siempre ios inte 
reses de ia Rep)íbiica y ei bienestar de ios 
puebios.

Esta transición de ia guerra á ia paz, it ¡ 
ocasionado ai Gobierno graves díBcuitades.

Se agitan iu" piisiottea, no se encausa ia co- 
rr ente constitucionai, no vuelve iaconSanza, 
se dtnia, hay ex utacíón y mueitas veces tras
tornos. Pa¡a ]))antener ct or¡ten en medio 
de esa contienda de ios celos y reacciones 
pniíticas, se necesita energía y también poder, 
¡-ur¡iura, patriotismo. Se salva así )a Nación 
sin viole))cias, sin tirattías, con Brote mano, 
respetando sie)tipre ios ptcceptos c¡ nstítucío 
nales. Et) estas ocasiones, en qneia Repúbiíca 
se agita, se itnjtone el deber citidadatio, ia 
necesi¡ia¡i de que ios hotoinreños se llamtn á 
concordia y no A !a guerra, A la paz y ai tra
bajo. y de nitiguna utanera A ias co)¡tie)idas 
políticas, de cansa et país, se agota cuando 
ic¡}o<s desequilibrio. Í,as energías que de- 
bi--r.an einpleu'se en la reparación del mal 
cansa to, se empican en ahondar tas divisioitea. 
El p triotiamo ha de predominar en catas 
¡loras criticas ¡ie ios puebios, ia honra nacio- 

¡ ual, ) I bienestar de todos; pero nunca ia voz 
¡ia ios ¡sarti.ios. ni menos el grito de odio ó 

i¡ie ))iuerte. No tertttiuaiia nunca ia san- 
¡gtientainchi. Es justo, pues, que ei Sobe- 
[ rano Congreso ayude a] Fo¡ier Ejecutivo en 
lest-a iaitor de reparación, con sua tuces y con 
[ su amor á ta patria, con sabias teyea y medí- 
I iaa económicas.

Vino aqueiia guerra por causa justa; y no 
se iia de repetir, pues el actiiui Gobernante 

¡ no quiere desii-rse de ia atupiia senia de ia 
[ Goiistitiicióc.
i En ias democracias se necesita mayormente 
] ia enseñanza ¡iei verdadero concepDi de !a 
liberta i. ei (Gobierno ¡ie una Repúbiíca 
dirige y enseña, y esta obiigado á prevenir ei 
¡iesorden, á mirar poria tranquilida¡i púbií- 

!ea y á poner dique á ioa que pretenden vivir 
¡ en contiuua agitación y guerra. La vida de 
¡a República, su honra, caminan a! abismo 
¡mando ei Gobierno carece de energía para 
mantener ei orden público, (iobierno qna 

. no sabe ni puede mantenerio, no ea Gobierno.
! El Foder Ejecutivo depiorará siempre que 
se te obiigue á usar de ta energía y de ia 
fuerza para mantener ei orden público; paro 
¡o mantendrá, porque ia paz y ia tranquiiidad 
son ias fuentes dei progreso. Lo ha de man
tener cumptiendo con ia iey-, con energía, 
pero sin abuso; con el poder de que dispone, 
pero sin atropeiioa ni tiranías; en nombre de 
la patria y no en nombre de tnezquinas agru- 
(¡aeionea é interesea peraonaiea. Irá por ei 
buen camino, francamente, para que todoa 
ios ciiniadanos te juzguen y ie hagan jusrioia. 
Gumpiirá con et deber, y ai mismo tiempo 
()i¡ie que ios otr¡)a Poderes ciimptan también, 
V ios ciudadanos, y ta prensa y todo aquei 
)ne ponga el pie en t.uestr¡i eueio. Quiere 
honra y quiere paz, y trabaja en ta obra dei 
progreso y de ia educación dui puebio, con fe 
y conOauza en su cordura.

Vféyé/Mcrt com-LfMcíowof
ilespués de ta guerra que et puebio hon. 

dureBo tuvo qne awtencr, obtigar
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Gobierno anterior á cumptir con ioa precap 
toH eonatitucionniea, de cuyoa auceaoa tuvia 
te¡9 conocimiento eu vneatraa aearonea ante 
riorea; y deapnéa de tevantido ai Eatado de 
Siti ei réJ î]!) m de )a Conatituci'Sn ha 
poli )o tnant<''serae á peatr det torhaiiino de 
¡aa {tasionea v de ta reacción, fí t üegado 11 
paz con ioa ab'indantea doñea que propori-io 
na; V tambic!) llega el imperio lie la lev V 
futx'ionan los i'oderea t'úblicoa co i entera 
!nde)))-]!dencia

Kt Poder \ít]!)i ;ipai funciona independien 
ternente. Kn loa [neaea últinioa de la .\ ltni i 
niatra -ión pa-*ada aufrieron loa puabloi las 
conaceuenciaa de la lucha electoral v de !ô  
abuaoa de mncltog funcionariua púhlicoa. ao 
bre qnienea ha recaído la fanciin  de la lev; 
pero daatle qne la Constitución ae ha conver
tido de nuevo en el amparo de loa eiu ladanoa. 
laa Municipalidailea volvieron a gozir de i a  
independencia que iea da la iey. j

Del Poder Legialativo nada hay que decir. ¡ 
tino que en la conciencia de ha Represen- i 
tantea det pueblo existe h  convicción evi } 
dente de que el Poder Ejecutivo en natía} 
interviene, ni nunca preteiule dirigir sus 
altas resoluciones ó estorbar aus debates 
Déjate en au noble miniaterio, en sus augus 
tas funcionea. y capera tranquilo en fallo, 
porque también tiene eonciancta de que cum 
pie con au deber, y de que e! bienestar <le ta 
República y au engrandecimiento son tos 
principales móviles que le guían.

F.'ecc/ouí!
En completa tranquilidad se veridcaron 

en la República tas elecciones de Autoridades 
Supremas y de Autoridades Locates El 
Ejecutivo se ha concretado á velar por los 
ciudadanos, garantizando los sufragios. En 
ta capital, por ejemplo, fueron electas las 
personas que una oposición sistemática quiso 
¡levar á ¡a Representación Nacional; y es 
muy satisfactorio consignar que ni una queja, 
ni una lágrima, ni un atropello, ni una 
simple orden arbitraria perturbo el derecho 
inalienable de los ciudadanos. Eu toda ta 
República se veriBcaron tas elecciones con 
la misma t"anquilídad; y el Ejecutivo tiene 
orgullo en manifestarlo y establecerlo, para 
que se conozca hasta dónde llega su respeto 
á ta libertad bien entendida, al ciudadano y 
á la ley. Solamente está dispuesto á no 
tolerar que se ta burle; por manera que toda 
Acción enérgica, toda voluntad fuerte, ema 
nadas del Gobierno, tendrán siempre en mira 
el maotenimiento de la ley, la paz pública, 
la misma libertad y dignidad de los ciuda
danos. Mano justiciera para tos que cum 
píen con su deber, mano enérgica para los 
-que violan tos derecho^ ajenos y, sobre to lo, 
el sagrado derecho del orden público.

Y así han procedido en las últimas eleccio 
nes de Autoridades Locales. La misma 
agrupación política que por raz-ines pura
mente personales increpa y acusa at Gobier
no, hizo ta elección Municipal en Tcgucigat 
pa, durante ta cual tos funcionarios públicos 
se limitaron á garantizar la übertaLl det su 
fragio y loa derechos do los ciudadanos.

No puede proceder de otra manera el Go
bierno actual. Hijo de esa misma lucha 
eleecionaria y de ta voluntad popular, tiene 
que respetarlas, por deber y convicción; y 
solamente ve con pena que algunos mal acon
sejados ciudadanos se empeñan en extraviar 
el criterio popular, eu pervertirle, sin prever 
los muchos males que la anarquía causa, ain 
comprender que el pueblo necesita de direc 
ción patriótica, de conocimientos verdaderos, 
de altas ideas, de concordia y fraternidad. 
Porque los hombres pueden dividirse por 
meras opiniones; pero no tienen derecho de 
^anzsree ios unos A loa otros, con odio y

rencor, pues tas sociedades entonces carece 
rían de fundatnento racional. Podrían pe 
recer, porque las conquistas de !a civilización 
solamente á fuerza de cordura y artnouia, 
á fuerza de enseCauza y de perdurable ejem 
pío. Hegm á cimcNtarse y, tim beo, at 
apogeo.

Todos los h')t) lurefios saben de qué manera 
se vcriliriron las elecciones de Autoridades 
Supremas, en octubre de! aflo de 190  ̂ Eué 
una larga lucha en la cual los pueblos demos 
tra'-ui sn ardiente atnor a ta liherta-l del 
suf 'agio. Si lus antori ta les qui.sieron f'jcr.;er 
presión sobre los cíu ládanos, los cintílanos 
se levaut'iron á grande altura, e n  ¡a serena 
c.o'tcien jia de su deber, con ta energía del 
hombre libre, [hi por e¡ buen catnino el 
pueblo, y sup.) tener perseverancia hista 
conseguir el tríunfi de sus aspiracimes y 
desveios.

El pueblo hondureno ganó con est-i. con
sideración y honra; y por eüo a.s justo que ei 
Poder Público se empeOc cu itmtrarlo, de 
fcnderlo v protegerlo de los abusos de la 
fuerza, en darle escuelas, instrucción repu 
bücana, en despertarle amor al tr.abajo y 
desarrollar sus sentimientos de patriotismo 
y dignidad. Es necesario dirigirle bien, no 
extraviarle, no corromper sus ideas, hacerle 
generoso y siempre esforzado, pero en favor 
de la libertad legitima y no de la anarquía. 
Para que vaya siempre por el buen camino, 
es necesario que sm directores vayan tam
bién, que le guien los patriotas, los hombres 
de sano juicio, los que sólo trabajan por el 
engrandecimiento moral y material de la 
Nación.
-dJi/M/u'si'/'neío/i tfep.'irfume/ifnf y

En calidad de anexos sa agregan á esta 
Memoria los informes de los Gobarna lores 
Políticos Je ta Rspúbiiea. Ellos dan á cono 
eer el adelanto regional y la situación poli 
tica, económica y sanitaria de los pueblos y 
ciudades, tas mejoras que llevan á cabo en 
cada localidad, y sus necesidales.

Contamos con ricas producciones natura
les; nos falta estimulo.

Por ello excito al Congreso Nacional, para 
que se sirva prestar su atención preferente á 
la riqueza pública. Urge promover con 
leyes liberales el progreso de ta Nación, ga 
rantízar el capital, auxiliar con decretos y 
leyes especiales á tos trabajadores y empre 
sanos.

La costa Norte se está desarrollando pro
digiosamente. Avudémosla pira que traiga! 
al interior el reñejo da su prosperidad, el po I 
der de su riqueza. Ayudemos también á los 
pueblos del interior, á todos los departamen
tos, paulatina, pero Srmemente, con tos re 
cursos de que podamos disponer. Veamos 
cómo se hacen de rentas para itistruoción 
pública, hospitales, asilos, que el Gobierno 
está obligado á mirar por todos los medios 
posibles por et mejoramiento de los pueblos.

Levantemos un poco et Poder Municipal, 
pues que en algunas localidades se hallan en 
manos ineptas, por ta extrema división, por 
la creación de pueblos que todavía no pueden 
gozar de los boneScios de la autonomía.

NnfMéráJnd
Gracias al saludable clima de ta República, 

no nos azotan tas enfermedades con demasía 
Ja fuerza, pues no se atiende por los particu
lares, y tnuchaa veces por tas Municipatida- 
Jes, á la higiene pública. El Poder Ejecu
tivo podría ayudar eScazmente en esta nieri 
toria labor, pero no es posible que se multi
plique y prodigue por todas partes, que los 
mayores focos de infección se encuentran en 
las habitaciones, en el interior de los patios, 
en et descuido censurable de las familias.

El Gobierno Municipal es el inmediata
mente llamado á vetar pnr la higiene pública 
y por todo aquello que tienda á mantenerla 
salud y el vigor de ios ciudadanos. sig 
embargo, pora él también es difícil la vigL 
tancia por las mismas razones aludidas.

No hay más que nn meilio, pero no inme- 
<liato, para prevenir v remediar e[ mal; !a 
práctica de ta higiene en las escuelas. Asi se 
educan los niños con la costumbre ;let aseb, 
con el hábito y el gusto fo.-ni i toi. y llevan á 
tas fimilias las nuevas ¡irácticas. las ideas, en 
una palabra, la buena enseñanza.

El Ejeontivo os recomien la este inijiortan- 
t-i ramo de la higiene )u'tb!ica, esperando que 
en los p!'Ogr.omi8 de tas escuelis, en la prác
tica. en e! interior de ellas, en el vestir de loa 
niños, en todo, se recomien te atención espe- 
cia!. principilmstue a! maestro, que es el en- 
cargatlo de cimentar en ios niño.s ¡os buenos 
h,óbitos y destruir los mitos

De todas maneras, tas enferme.la les terri
bles que da cuando en vez azotan á ta huma- 
niJad, entre nosotros no se ven, por el aire 
puro da nuestras montañas, et clima agra
dable y templado y muchos otros ri.̂ os dones 
que ta naturaleza nos brinda.

Et Ejecutivo desearía que el Congreso Na- 
cronat proveyese á las necesidades de ta 
higiene, promulgando leyes, dictan lo decre
tos que la estimulen y desarrollen. Se sabe, 
porque la Estadística de naciones verdadera
mente civilizadas lo demuestra, que las po
blaciones que mayor salud gozan, dedican 
atención preferente á la higiene pública y se 
desvelan por ella.

La parte más az.otal.i por enfermedades 
nn poco gravea, entre nosotros, es la Costa 
det Atlántico, rica y Horeciente, y por to 
mismo trabajadora v necesitada de consejos 
y juntas de salubridad pública.

Ojalá el Estado pudiera proveer y ayndar 
at establecimiento de institutos de Salud, 
á la publicación de revistas de higiene y & 
t.)do aquello que pueda favorecerla, para bien 
de nuestros conciudadanos.

.En los anexos correspondientes encontra
réis tos Jatos necesarios para juzgar de ta so
licitud con que et Poder Ejecutivo atiende 
este ramo de ¡os negocios públicos.

El Hospit'it General de esta ciudad, el 
ITospital General det Norte, como el de Ama- 
pala, son instituciones que honran á la Re
pública y alivian grandemente las necesida
des de las clases desheredadas.

También en el anexo correspondiente, y eti
los informes de ios señores Gobernadores Po
líticos de ti República, encontraréis toa de
talles y datos necesarios para conocer el esta 
do det Cuerpo de Policía.

En ta capital se encuentra mejor regla-  ̂
mentado y atendido; y no se ha hecho iguad 
cosa en las otras poblaciones dei país, porqno 
no to permiten loa recursos det Erario. Si el 
Congreso Nacional encontrara medios ade
cuados para mirar por e! progreso de esta 
institución de policía, eu mucho contribuiría 
al bienestar de sus representados y á ta mo
ralidad pública. La policía verdadera es la 
salvaguardia, et apoyo de la sociedad; y por 
serlo, merece preferente dedicación, auxUioa 
continuos y también enseñanza.

Por est.e motivo, el Estado sostiene en la 
Dirección de Policía Je esta ciu lad, una es
cuela que instruye y educa á los agentes; y 
muy bueno seria que se gastara un poco máá. 
en proveerla Ja maestros, de libros y útiles^ 
de enseñanza; que la policía debe ser cuerpo 
disciplinado, y, si posible fuera, conscientÍB) 
para que siempre sea el amparo de la ley y la
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jaatioía, y en ntogan c^M, una amenaza so

No quiero tratar con Jeacuido, asunto tan 
importante de !a administración pública.

E) presidio se ve por muchos, con indife
rencia suma, porque piensan que tos deshe 
redados, los que han caído bajo la sanción de 
^ ^ i M q u e p ^ ^ M u t a p m m d e ^ ^ d ^ ^ ^ ,  
no merecen consileracióti alguna. Y, sin 
embargo, nunca será buen gobernante aquét 
que no vele por los que sufren en tos catabo 
^ M h M c m ^ ^ u e n d ^ t ^ e u s t ^ h ^ ^ n ^ ^ ^ s  
^eees inconscientes, por efecto natural de ¡a 
iguorancia ó de tnia educación verdadera

El Estado debe buscar medios para aliviar 
^ d UMSU e ^ e d e l o s q u e ^ m ^ d ^ h ^ p ^ ^ M,  
que casi siempre sólo ellos llegan á las caree 
k ; s y M m c m ^ ^ ^ ^ ^ y  pad^^^up^M^mmn

La ignorancia los conduce al crimej), y, en 
cierto modo, tos encarga los del Gobierno son 
!o< responsables de esa ignoratteia de las ma 
^S . ¿No podría el Gobierno destinar aigutia 
porción de tierra para que en ella trabajen y 
recojan ei fruto de su trabajo los presidia 
ríos? ¿No sería posible que ellos mismos co- 
nocieran por modo práctico ei fruto de la la 
bor humana, la fuente de toda prosperidad y 
Menee tar?

Tai vez de esta manera se corregirán en 
macho, tantos hombres pervertidos. La 
ciencia critninal demuestra, con los estudios 
de eminentes sabios, que la pena no corrige; 
-qae ei bien sólo se encuentra en el hábito del 
trabajo.

Nosotros ¡'Ojeemos islas fértiles. ¿No se 
M ^ t g r a n p ^ i g ^ M C o n v e ^ G u n a d e M ^ s  
ea cárcel ¡le criminales, para que aili vivan 
cuitivando la tierra los aOos de su condena y 
proveyendo á las necesidades de su vida por ai 
miemos, por el trabajo propio? Esto sería 
una verdadera e-tcuela de trabajo, un medio 
de arrancar de tos tugurios de! crimen á 
machos íiombres ciegos, porque no tuvieron 
qaien les diera luz; perversos; porque sobra- 
TOn malos directores que los encaminaban á 
lápw ^M ^kd.

Kicito, pues, á los aeOores Representantes 
del pueblo, ))ara que vuelvan sus ojos hacia 
lae cárceles, y jtrocuren remediar la triste 
saerte do los que ttnt.) padecen. ¡

Este impoí tatito negociado se encuentra en 
vias de reorganización. En otra parte se¡ 
hMMet m^^ j c m^ ^ MD' Le n t ^ e l c ua t  d^' 
muestra los trabajos emprendidos para con 
M ^ m r d d M m n ^ o d e ^ e ^ ^ U ^ m a y M s ó ^  
d o m m ^ n ^ d e h s l c y M  yregM m m ^^dela  
m a^n^

En el anexo correspondiente, se verá el to
ta! de los trabajos emprendidos y concluidos 
en e! establecíniietito durante el año.

Honduras ¡on de contar, con orgullo, entre 
i M m t ^ ^ e ^ ^ b ^ ^ ^ b o n r a y p r o v ^ ' h ^ á l a  
Tipografía Na'uottat. Ettelia se publican Je 
continuo obras literarias, polition y geográ- 
6cas, de autores ttaciottalcs. El Estat'o acó 
gó, con empeño fiaternai, las obras de la in 
^ ^ ^ m c m y h ^ p u ^ r n a d e s u c m m ^ q p m ^  
que sirvan tic esti nulo á la juventud y con
tribuyan al ¡irogreso ¡le ht literatura y Je las

Todo lo que Se gast¡) en tau noble labor, ha 
de merecer el aplauso de propios y extraños.

En estos últimos días se ha llevado á cabo, 
ea OM almacén de nuestra vida é historia, 

importante recopilación de ios documen

tos relativos al Ferrocarril y á la deuda de 
Honduras. Se está buscando la justicia, des 
entrañando del empolvado de manuscritos é 
impresos las verdades y los hechos, para que 
se conozca en el interior y en el extranjero 
todo el derecho que nos asista en la vieja y 
amenazadora cuestión de ios Tenedores de

Por esta causa, y por muchas otras, se 
atiende debidamente al Archivo Nacional.

En tos primeros meses del año económico 
anterior se formaron y arreglaron los expe-

Todos los periódicos y manuscritos se en 
cuentran eu buen estado, salvo el natural 
deterioro causado por el tiempo.

Durante ios meses de mayo, junio y julio, 
el personal de esta oheina se consagró A regis
trar cscrupuiosamente tos legajos de manus 
critoe, principiando por los eorresporrdierrtes 
al año de 18'¿9, con el objeto de encontrar 
los documentos reiativos á la deuda exterior 
y Ferrocarril Interoceánico para pasarlos en 
seguida al Comisionado eepecial del Gobierno, 
Mayor K. A. Burke. Una vez arreglados 
dichos documentos, se remitieron en número 
de 634, y mediante Ci inventarios, á ia Comi
sión nombrada para su estudio.

Kt movimiento de la oScina fué el que si
gue: se recibieron 41. comunicaciones y 6 6r 
denes para entregar documentos; se dirigieron 
¿0 notas y 2 telegramas; se contestaron 24 
oEcios y ee recogieron 10 recibos.

A 24 llega el número de personas que en 
los tres últimos meses del año económico 
concurrieron á la oBcina á registrar manus 
critos, expedientes de tierras, periódicos, etc.

El Archivo se ha enriquecido con loa si
guientes nuevos documentos: 34 colecciones 
de periódicos, 12 folletos y 73 ejemplares de 
hojas sueltas, enviadas por el Ministerio de 
G o M ^ ^ m ^ ^ l^  documenta y l^ ^ ^ d M  
Congreso Nacional en sesiones del presente 
año V los documentos que, correspondientes 
á las anteriores Adntinistraciones, se remi- 
tm^mdM mhmo 23Je^tH o
último.

Como el loca) de la oSclna está para cam
biarse, se ha mandado refaccionar la casa que 
ocupará, disponiéndose que se fabriquen bue
nas estanterías para el arreglo detallado y 
deñnitívo del Archivo.

Con motivo de ta recién pasada guerra, no 
ha sido posible obtener datos exactos respec
to de las erogaciones en el Departamento de 
Gobernación. De algunas Administraciones i 
no han enviado al Tribunal Je Cuentas de la 
República el monto de los gastos de los meses 
Je febrero, marzo y abril anteriores.

Asciende á trescientos veintiún mil ocho
cientos diez y ocho pesos veinte y seis centa
vos et total de los gastfíS que se han podido 
comprobar; y por esta razón no cabe hacer 
comparaciones con lo presupuesto.

Ese es, á grandes rasgos, el cuadro políti- 
M^ a d m m ^ G ^ ^ o d e l De p a ^ m n e n ^ ^ e G m  
bernación, que ct señor Presidente del Esta
do puso, pocos dias ha, en mis manos.

Se b-iüa todavía ta República bajo tos que
brantos ocasiotrados por la última guerra; se 
r m^ ^ Mu n m^ ^ s me r Ud a s d e r e p a mmó n y  
justicia, y, sobre todo, que el Soberano Con
greso busque remedio eücaz para el proion 
gado mal que nos aqueja.

Si no hay otro medio que el de formar ver 
daderos ciudadanos, urge difundir la instruc
ción cívica en las escuetas, proteger las pu 
blicaciotres de periódicos que propendan á 
encender ei patriotismo de los hondurenos, á 
desarrollar e! sentimiento de la verdadera li
bertad, la redexión y la cordura, para que

no solamente sepan las masas reclamar sns 
derechos, sino también cumplir con sus de
beres.

El Poder Ejecutivo está dispuesto Aayn- 
dar al Poder llegistativo en esta labor trae- 
cendental de formar ciudadanos y hombrea 
íntegros, patriotas antea que sectarios. 6! 
se pudieran borrar hasta las denominacionea 
de loa partidos y bandos políticos personalis
tas que tanto diezman á la República, loe 
hondurenos dariamos un gran paso en et ca
mino de la concordia y ta fraternidad.

Pasa hoy el Estado por un periodo de 
verdadera reparación; y para reparar esoa 
graves males, causados por tantas guerras, es 
forzoso olvidar las pasiones políticas, dedicar
se al trabajo que redime, á la propaganda 
que enseña, á 1a escuela que educa. La Re
pública espera det patriotismo de los que la 
gobiernan, confia en su prudencia y celo, 
quiere la paz y se empeña en restañar sus 
heridas y remediar sus desgracias.

Tegucigalpa; enero de 1904.
SALOMÓi r  O RDÓÑ EZ .

INSTRUCCION PUBLICA

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1903.
El Presidente

A CL 'E KDA:
1. °—Admitir ia renuncia que dei cargo de 

profesor de las asignaturas de Historia Natm- 
rai y Fisioiogía, en ia Escuela Superior do 
Señoritas, ha presentado el Bachiller don Sal
vador Torres V., rindiéndole las gracias por 
sus servicios.

2. °—Nombrar en su reposición ai Dr. don 
Vicente Idiáquez.—Comuniqúese.

BOWILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho do 

Instrucción Pública,
.íVfyKsf 7?. DíivHn.

Se prorroga e) presente curso académico hasta el 
dt de enero próximo

Tegucigalpa: 10 noviembre de de 1903.
En atención á que, por motivo de la gue

rra, las clases del presente año académico ae 
principiaron muy tarde en la Universidad y 
en los Colegios de 2.* enseñanza de la Repú
blica, y que, en consecuencia, la mayor parte 
de loa cursantes de tales establecimientos no 
están sulicientemente preparados para some
terse A examen en la próxima época ordina
ria, el Presidente

A C U E R P A :
1. °—Que se prorrogue e] presente curso 

académico, para toa establecimientos indica
dos, hasta et 31 de enero próximo.

2. °—Que loa exámenes ordinarios corres
pondientes, se efectúen en dos primeros días 
do febrero siguiente.—Comuniqúese.

B OXÍLLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho do 

Instrucción Pública,
Míyuef E . DúcHo.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1903.
El Presidente

ACUERUA:
l .°—Autorizar el gasto de ($ 628.53) seis

cientos veintiocho pesos cincuenta y tres cen
tavos oro americano ó sti equivalente de . . .  
# 1.527.33 de nuestra moneda, para la com
pra en el extranjero y gastos hasta el puerto 
de Amapala, de loe siguientes muebles, apara
tos y útiles de enseñanza, destinados psra et 
Instituto Nacional:
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60 AM ERICA-CENTRAL

A/víHía
10 eacritoríos antomáticoa ^'Oxford" 

con asiento entero y servicio, cada 
uno para 2 aiomnos, tamaBo 1,
C[u. 6 3 824................................... $38 .25

40 id. id. id. 2, c[u. $ 3.824............ 153.00
lO id. id. id. 3, ciu. $ 3 .C 0 ............ 36.00
10 Asientos plegadizos *'Oxford," 

para salas de recitación, con ta
bletas plegadizas para tomar notas, 
capacidad para 3 alumnos, tamaBo
1 .  c[u. #2.924...............................  29.25

40id. id. id. 3, c[u. # 2.924...........  2.924
10 id. id. id. 2, c[n. # 2.924............ 2.924

1 Globo terreette nám. 244.........  23 75
1 Aparato lunar-telúrico DÚm. 101 17 10
1 juego de Mapas en relieve, de 
Parl<er (América del Norte, Amé
rica del Sur, Europa, Asia y Afri
c a ) ................................ .................  26.124

1 juego de Mapas Hacd McNally 
& Co., series (Hemisferio Críen 
tal. Hemisferio Occidental, Nor- 
te-Amcrica, Sud-América, EE.
UU , Canadil y Méjico, Europa 
Asia y Africa), ios 8 ntontados
encaja^'V ictor"...........................  14.724

1 caja de cartas auatómicas de Ke
Hoggencaja "Spring-Roíler__  9 50

1 cajadeFormasySólidoe, onm. l5 1.33

40 yardas telas de pizarra de 36 pul
gadas de ancho, preparada por un 
lado solamente, c(u. # 57............ 22 80

1 caja con 25 gruesae yeso higiéni
co, en barritae..............................  4.05

5 gruesas (^rayoties de colores (ye 
so) "Star," c]u. # 0.71.................. 3.55

2 docenas borradores "Víctor Noi
selefs," cju. # 1.424 .....................  2.85

Vp principal del pedido, o. a ..........#528.53
Para ñete marítimo, aseguro, e t : . .. 100.00

Total.............. # 628.53
2. °—Comisionar at Director del Instituto 

Nacionai, d o  Pedro Ñuño, puraque se en
cargue de hacer el pedido, entendiéndose di- 
rectamettte con ¡as casas fabricantes, á 6n de 
aprovechar todas las ventajas que aquellos 
ofrecen y que se hat) temado en cuenta al 
calcular los valores expresados; v

3. °—Que la cantidad de # 628 53 oro ame
ricano ó su equivalente ett nuestra moneda, 
de # 1.527.33, se impute á la partida 1.*, 
capituio V, Gastos Diversos, Ramo de Ins 
t'-ucción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese. RoNiLLa.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ínstrucciórr Pública,

He autoriza un gasto -

Tegucigatpa: 12 de tmviembre de 1903. 
El Presidente

ACUERDA:
1. °—Autorizar el gatto de # 15.10, valor 

de loa materitrles empleados en la construc
ción de las obras ejecutadas en la Escuela de 
Artes y Gñcioa para este Ministerio, en el 
xnea de octubre último; excitando a! señor 
Ministro de Hacienda para que ordene se 
abone la referida suma á la cuenta del Ramo 
de Fomento que indique el respectivo Secre 
tarto de Estado; y

2. "—Que dicha cantidad se impute A la 
partida ñtra], capitulo V, Gastos Diversos, 
Rant" de instrucción Pública, del Presu 
puesto vigente.—Comuniqúese.

RONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Inatrncción Pública,
AffyMsJ A  DdvHa.

Se autoriza un gusto

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1903.
El Presidente

A CP NRDA:
Autorizar el gatos de treinta y siete pesos 

cincuenta centavos, importe de veintisiete 
ejemplares de la obra "Nombres Geográñeos 
Indígenos de la República de Honduras,^' por 
el Licenciado don Alberto MembreBo, para 
canjes de la Biblioteca Nacional.

La imputación se hará á la partitla última, 
capitulo ÍH, Biblioteca Nacional, Ramo de 
Instrucción Púbiiea, del Presupuesto Ge
neral.— Comuniqúese.

BONM.LA.
El Secretario de Estado ot el Despacho de 

Instrucción Pública,
3//ynal 72. DnetJn.

9e crea uoa plaza <!e escribiente ssipernumersrio para 
la Biblioteca Nacional

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1903.
No siendo suñciente para el arreglo de la 

Biblioteca Nacional loa empleados que hay 
en la actualidad, el Presidente

ACUERDA:
1. °—Crear, á partir del 15 de este mes 

hasta el 15 de mayo próximo, una plaza de 
escribiente supernumerario en ei referido 
Establecimiento; asignándole el sueldo de 
# 25.00 mensuales; y

2. °—Nombrar con tal carácter á don To 
más A. Mazier.

Las erogaciones que se hagati por este mo. 
tivo, se imputarán á la partida última, capí 
tulo III, Biblioteca Nacional, Hamo de Ins 
trnoción Publica, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
E.

8e autoriza un gasto

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1903. 
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de < chenta pesos, que 

deberán pagarse al seflor don Albctto J. Irias, 
de la capita!, por valor de ias obras siguientes: 
Por repello y pintura en el editicio do la Es

cuela de Medicina....... .................# 50.00^
Por reparos ai zaguán y cotttptstura 

de ventanas de] mismo ...............  3í).u0

Total .....................................# soop
La imputación deberá bacer-o á ia partiila 

última, capitulo V, Gastos t) 'e,gQ.^ Ramo 
de Instrucción Pública, del Pre-.tij-uosto Ge
neral.— Comuniqúese.

BoNü.La
El Secretario de Estado en e¡ Despache, ile 

Instrucción Pública,
/2. Ddi'<7o.

Se admite una renune'a

Tegucigalpa: 17 de novictnbre de li<t).3.
En vista do la renuncia de! encargo .ie in- 

dividuo de ¡a comisión de examen c infonne 
de ia 1.' parte de] proyecto de Histotia de 
Centro-Amética, escrita por el Gctteral don 
Fernando Semoza Vivas, interpuesta [.nr el 
Licenciado don Féüx Salgado, fundátnlose 
que tiene que ausetttarsc de la tapital, con 
motivo de haber aceptado el nonibrandento 
de Juez de Letras de lo Civü del departa- 
nt'titú de Coynin, el Presidente 

A C U E R D A :
Aceptársela, y nombrar en su repnsi. ión 

al General don Fernando C. (¿uintanitia.— 
Comuniqúese.

BoNn.LA.
El Secretatio de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
.l/<<y?tf7 Ddt'<7o.

admite uoa  renuncia

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1903.
En vista de la renuncia de profesor de Hia 

toria Modertta, presentada por el Licenciado 
seBor don Félix Salgado, fundándose en que 
tiene que ausentarse al departamento de Co- 
pátt, donde prestará sus servicios como Juez 
de Letras de ¡o Civil, el Presidente

ACUERDA;

1. °—Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicies; y

2. "—Nombrar, it)ter¡namente para austi- 
tuirio, al Bachiller seBor don Pabio Rosales. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
/?. Dá¡u7u.

V  í Q
Elln frnsc t ' i t ' \  SecretAt'ode E s t e i o m e )  Despa

cho de Ei.mente y Ot)r¡¡s Públicas ]¡!¡C; 6at)cr:que 
en esta fecha se ba  presentado ¡d P...]fr Ej.-cm¡vo ei 
señor don .forge H. L'olcman, por ^¡, y cu nombre y 
representación de d ru  Ecdtríco Bell, iuubos natura
les y ciudadanos tle los Estadc.s Unidos de América, 
miner. s. n c a y o re sd e e d a d y  vecinos d d  municipio 

I de Sitiamá, dcp ir tam eo to  cié Uitux ho ct primero, y  
e' segundo (iri Rusio, en el misino departamento, pi- 

¡ diendo una zona mim-ra! de piaceic- de oro, situada 
en ei tugar iiamado Sitio dei Panal, en Quetirada 
Arena. juri.sdior iem de Saiamá. en el referi.io depar
tamento, deSUO meLrc^sdeatKiiopocú.úOO metros 
de iargo, siendo sus iimites: ai Notte,  el Rio Panal; 
ai Sur, Montañas de los ¡Micor; al Este. Quebrada 
Azul; y ai Oeste, ia zona m inc ít!  dei .señor M.yor 

lE .  A . Burke; cuyo perimetro sedem arr  irá nsi :ei  
¡ mojón n .°  I . °  se cr.locará en la ni.O'gen .lei Rio P a -  
t nai. c o m o á  cien metr. s abajo de ].  i .nñuencla de ia 
j  Quebrada Arena y el Rio ¡ ana]; .ie .!e anuí se tra- 
I Zara una tinca bacía el Surest.', ¡ig . - a r i ib a ,  p o re i  

i a d o S u i 'd e t a  Quebrada .Arena. .. una extensión 
í de tres mií metros, h.ota  un punt . . nm á cien m e
tros distante de dictia Quebr.t'ia, donde se establece-

[ rá ei moj corno estjoin.a Nure .s tededi-
Suprimeae una  beca

Tegucigalpa: 17 da noviembre da 1903.
En vista del informe del Director del Ina 

tituto Nacional de 2.* EtiaeBanza, aobre que 
el bequista Rubén Za)'ata, de El Reai, depar 
tamento de Otancho, ba abandonado sus es- 
tudioe, ei Preaidetite

ACt tERDA:

Suprimir la beca desde el corriente mes.— 
Comuniqúese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en ei Deapaeho de 

Instrncción Pública,
AÍ/j/MsI .B. Dávtfa.

. cha zona; dees te  punto  hacia ci Nori-stc se m. dirán 
; doscientos meiro.s, eruzat dn la referi ia Qu< hrada en 

ese punto, donde se colocará ei mojón n " 3.*, < omo 
{ esquina'Nore.ste fie dícim zon.-i; dr.sij.; este mojón se 
i  trazará una línea de tres mii metro iracia ei Noroea- 
I te. a.guas abajo, en el lado Norte de ia Quebrada Are

na, iiast.r nn punto en ia margen dei Río Pamd. co- 
]m o á doscientos metros di.-tintc de! mojón n.* 

l .° ,  donde se establecerá ei mojón n . '  4 como es
quina Noroe-te de ia znns; y desde este mojón se 
t razará la línea siguiendo la margen de] Rm i*anal, 
ag u .sa i is jo ,  b .S tae i  mojón n . '  ] . " .q t ¡ e d a n d o f o r -  
n ada así ia zona en lefereueia, rain la capaci.lad de 
doseícnt s metros de anchura  p T tres mii metros 
de largo.

Lo cual se pone en conocimiento dei público parA 
los efectos legales Es conforme. — Tegucigatpa:  # 
de febrero de 1994 — .Alberto Membreño. 3—19
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